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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL ECUADOR1 DE
CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18

Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LOS
ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 3 de
abril de 1996.

Preguntas formuladas por Australia

1. El Ecuador indica (en la página 4 de la notificación) que revisará su legislación para distinguir
entre subvenciones específicas y no específicas. ¿Revisará también el Ecuador su legislación para tomar
en consideración otras disposiciones detalladas del Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre
Subvenciones? En caso contrario y si el Ecuador tiene la intención de garantizar el cumplimiento de
sus obligaciones en el marco de la OMC mediante la incorporación del Acuerdo por el que se establece
la OMC a su legislación, ¿a quién le corresponde decidir qué precepto legislativo debe aplicarse en
un caso determinado?

2. ¿Se revisarán también las normas por las que se rigen lasmedidas antidumping y compensatorias
del Acuerdo de Cartagena para que sean compatibles con el Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre
Subvenciones de la OMC, en particular las disposiciones que establecen medidas que tienen su origen
en el perjuicio causado a la rama de producción nacional de otro país Miembro del Acuerdo de
Cartagena? ¿Qué ocurre si existe una discrepancia entre dichas disposiciones y el Acuerdo de la OMC?

3. La situación que se describe en el párrafo de la página 3 de la notificación ("Cuando los perjuicios
o amenazas de causar perjuicios sean de tanta gravedad ..."), que, a su vez, coincide con la descrita
en el artículo 19 (página 18) del decreto ejecutivo, parece referirse a la aplicación de medidas
provisionales en un plazo de 25 días. ¿Tendrán precedencia sobre estas disposiciones el párrafo 3
del artículo 7 y el párrafo 3 del artículo 17 del Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre Subvenciones,
respectivamente?
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